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Estructura general del Grado

Grado en Enfermería

El objetivo general del Grado de Enfermería es formar enfermeras y 
enfermeros de cuidados generales, capaces de desarrollar funciones 
en los ámbitos: asistencial, de gestión administrativa, de prevención 
y promoción de la salud, y de información y educación para la salud, 

a nivel individual y comunitario. En el ámbito asistencial, su 
formación les capacitará para un ejercicio responsable de la 

Enfermería en los niveles de atención primaria, especializada y 
sociosanitaria.

SALIDAS PROFESIONALES : enfermería asistencial generalista, 
enfermería asistencial especialista, docencia, investigación y gestión.

Enlace

https://grados.ugr.es/enfermeria/estudiantes/salidas-profesionales


Estructura general del Grado

Salidas profesionales Matrona 477 Pediatría 275

Salud Mental 356

Trabajo 108 Geriatría 99

Comunitaria 964

(Oferta EIR para 2026)
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Salidas profesionales



Estructura general del Grado

Salidas profesionales

Se celebra como un hito para la profesión el 

nombramiento de la enfermera Catalina García como 

Consejera de Salud en Andalucía



Estructura general del Grado

Datos generales

- 240ECTS.

- Distribuidos en 4 años (60ECTSpor año).

- 1 ECTS= 25horas de trabajo del estudiante.

Asignatura: 6 ECTS

Teoría: 40 horas

150 horas

Prácticas: 20 horas

Trabajo autónomo: 
90 horas



Estructura general del Grado

Modelo de aprendizaje por competencias

- “Combinaciónde conocimientos, habilidades, actitudes y valores
que capacitarán al estudiante para afrontar con garantías la
resolución de problemas o la intervención en un asunto en un
contexto académico,profesional o socialdeterminado”.

Generales

Transversales Específicas

Aprendizaje 
por 

competencias

Auto 
aprendizaje
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Instalaciones



Estructura general del Grado

Instalaciones



Estructura general del Grado

Instalaciones



Estructura general del Grado

Formación básica

Ciencias de la Enfermería

Optatividad

Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado

PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO

Asignaturas Asignaturas Asignaturas

Asignaturas Asignaturas Prácticas 
Clínicas Prácticas

Clínicas

Prácticas

Prácticas 
Clínicas

Prácticas 
Clínicas

Optativa

Asignaturas TFG



Estructura general del Grado

PRIMER CURSO

Anatomía Humana Fisiología y Fisiopatología 2

Bioquímica Psicología de la Salud

Fisiología, Fisiopatología 1 e 
Histología

Estadística

Enfermería Transcultural, 
Género y Salud

Salud Pública

Evolución Histórica y Ética de 
los Cuidados de Enfermería. 

Modelos y Teorías

Proceso de Enfermería y 
Cuidados Básicos



Estructura general del Grado

SEGUNDO CURSO

TIC, Metodología de la 
Investigación y Enfermería 

Basada en la Evidencia
Enfermería del Adulto 2

Farmacología y Prescripción 
Terapéutica Enfermera

Enfermería de la Infancia y de la 
Adolescencia

Enfermería en Nutrición y 
Dietética

Enfermería Familiar y 
Comunitaria

Enfermería del Adulto 1
Prácticas Externas 1: 

Competencias Básicas 1

Enfermería Obstétrico-
Ginecológica

Prácticas Externas 2: 
Competencias Básicas 2



Estructura general del Grado

TERCER CURSO

Enfermería del Adulto 3 Enfermería del Adulto 4

Enfermería en Cuidados 
Paliativos

Enfermería del Envejecimiento

Gestión de los Servicios de 
Enfermería y Documentación 

Sociosanitaria
Enfermería de Salud Mental

Prácticas Externas 3: Atención 
Primaria 1

Prácticas Externas 5: Atención 
Primaria 2

Prácticas Externas 4: Atención 
Hospitalaria 1

Prácticas Externas 6: Atención 
Hospitalaria 2



Estructura general del Grado

CUARTO CURSO

Prácticas Externas 7: Atención 
Primaria 3

Prácticas Externas 12: Servicios 
Especiales 4

Prácticas Externas 8: Atención 
Hospitalaria 3

Prácticas Externas 13: Atención 
Primaria 4

Prácticas Externas 9: Servicios 
Especiales 1

Prácticas Externas 14: Atención 
Hospitalaria 4

Prácticas Externas 10: Servicios 
Especiales 2

Optativa

Prácticas Externas 11: Servicios 
Especiales 3

Trabajo Fin de Grado

La relación de asignaturas optativas se verá más adelante cuando se 
termine de implantar el plan de estudios



Estructura general del Grado

No seofertarán todas, seactivarán las que nos autoricen

Catástrofes en Enfermería y 
Cooperación para el Desarrollo

Enfermería en Cirugía Endoscópica

Enfermería Escolar

Fundamentos Prevención y Cuidado 
Pacientes Enf. Infecciosas e Inmunológicas

Fundamentos Básicos Utilización del 
Ejercicio Físico en Ciencias Salud

Heridas, Curas Complejas y Estomas

Enfermería Integrativa
Inglés en Ciencias de la Salud: 

Enfermería

Enfermería del Trabajo
Salud Afectivo -Sexual y Aspectos 
Preventivos en la Reproducción

Estrés Psicosocial y Salud
Salud Mental Comunitaria y 
Urgencias en Salud Mental



Estructura general del Grado

Plan de estudios

¿Qué son las Prácticas Externas? ¿Qué es el TFG?

Prácticas tuteladas en centros
sociosanitarios de Granada y
provincia .

Profesorado responsable de la
asignatura.

Profesorado Asociado Ciencias
de la Salud y Tutoras/es.

Presentación de un trabajo
académico (escrito y oral):
estudio de casos,revisión, plan
de cuidados, experiencia de
innovación/emprendimiento .

Asesorado por un/a tutor/a
(profesorado del Grado).
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Asignaturas llave

Dicho de otra manera, esnecesariosuperar una asignatura para
poder matricular la siguiente.

Es aquella que se establececomo prerrequisito para matricular
otra asignatura diferente.

Hay dos llaves en esteplan de estudios.

Enlace

https://grados.ugr.es/enfermeria/estudiantes/practicas-empresa#contenido6


Asignaturas llave

Primera llave

Proceso de Enfermería y 
Cuidados Básicos

Prácticas Externas 1: 
Competencias Básicas 1

Prácticas Externas 2: 
Competencias Básicas 2

Para matricular las asignaturas de “Prácticas Externas 1” y 
“Prácticas Externas 2” será requisito obligatorio haber superado 
la asignatura de “Proceso de Enfermería y Cuidados Básicos”.



Asignaturas llave

Segundallave: primer prerrequisito

Para matricular la asignatura de “Prácticas Externas 3” y 
consecutivas asignaturas de Prácticas Externas será necesario 
haber superado las asignaturas de “Prácticas Externas 1” y 

“Prácticas Externas 2”.

Prácticas Externas 1: 
Competencias Básicas 1

Prácticas Externas 2: 
Competencias Básicas 2

Prácticas Externas 3
EN ADELANTE



Asignaturas llave

Segundallave: segundo prerrequisito

Para matricular la asignatura de “Prácticas Externas 3” y 
consecutivas asignaturas de Prácticas Externas será necesario 
haber superado el 60% de los créditos del módulo de Ciencias 
de la Enfermería de primer y segundo curso (60% de 48 ECTS).

Salud Pública

Evolución Histórica y Ética de los 
Cuidados de Enfermería. Modelos y 

Teorías

Proceso de Enfermería y Cuidados 
Básicos

Enfermería del Adulto 1 Enfermería del Adulto 2

Enfermería Obstétrico-Ginecológica
Enfermería de la Infancia y de la 

Adolescencia

Enfermería Familiar y Comunitaria



Estructura general del Grado

Prerrequisitos

Paramatricular el TFG esnecesario:
a) Tener superados, al menos, el 70% de los créditos de la titulación,

entre los que se deberá incluir, al menos, el 80% de los créditos de
las asignaturas de formación básica.

b) Matricular a la vez el total de ECTS que falten para superar la
titulación .



Estructura general del Grado

Acreditación de la competencia lingüística

Acreditación de haber alcanzado un nivel B1 del Marco Común
Europeo de Referenciapara las Lenguas

Antes de la expedición del título (a lo largo de todo el Grado).

A través de la SedeElectrónica de la UGR

Aportación del documento original en la Secretaríade la Facultad con
posterioridad a la solicitud electrónica.

https://internacional.ugr.es/pages/politica-linguistica/tablasdecertificadosaceptadosporlaugr/!
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https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-acreditacion-de-la-competencia-lingueistica-de-la-lengua-extranjera-en-los-estudios-de-Grado/
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https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-acreditacion-de-la-competencia-lingueistica-de-la-lengua-extranjera-en-los-estudios-de-Grado/
https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-acreditacion-de-la-competencia-lingueistica-de-la-lengua-extranjera-en-los-estudios-de-Grado/
https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-acreditacion-de-la-competencia-lingueistica-de-la-lengua-extranjera-en-los-estudios-de-Grado/
https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-acreditacion-de-la-competencia-lingueistica-de-la-lengua-extranjera-en-los-estudios-de-Grado/
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Horarios de primer curso
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Asignaturas y Departamentos

Delimitación de conceptos y funciones

Facultad o Escuela

Asignatura

Departamento

Profesorado



Asignaturas y Departamentos

Departamentos con docencia en el Grado en Enfermería

Enfermería Anatomía y Embriología Humana

Fisiología Histología

Estadística e Investigación Operativa Filologías Inglesa y Alemana

Farmacología Medicina Preventiva y Salud Pública

Medicina
Personalidad, Evaluación y 

Tratamiento Psicológico

Bioquímica y Biología Molecular III e 
Inmunología

Ciencias de la Computación e 
Inteligencia Artificial
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Movilidad de estudiantes

Programas de movilidad

sĖĆçĖÀÿÀ ēĖĆēíĆ ÓÙ
_ĆıíúíÓÀÓ MĀġÙĖĀÀÎíĆĀÀú



Movilidad de estudiantes

Programas de movilidad
Haute École Provinciale de Hainaut -Condocert Belgium
Haute École de Namur –Liège –Luxembourg Belgium
Haute Ecole Spécialisée de Suisse Occidentale Switzerland
Univerzita PalackékoOlomuci Czech Republic
Tartu Tervishoiu Korgkool Estonia
Institut Régional de Formation Sanitaire et Sociale Rhône-Alpes France
Institut de Formation Interhospitalier Théodore Simon France
Institut de Formation en Soins Infirmiers France

Enlace

https://cienciasdelasalud.ugr.es/movilidad/internacional#title2


Movilidad de estudiantes

Programas de movilidad
Università degli Studi Magna Graeciadi Catanzaro Italy
Università degli Studi di Firenze Italy
Università degli Studi di Foggia Italy
Università degli Studi di Padova Italy
Università di Parma Italy
Università di Pisa Italy
Università Tà Malta Malta
Universidade dos Açores Portugal
Escola Superior de Enfermagem de Coimbra Portugal
Universidade Catolica Portuguesa Portugal
Instituto Piaget –Cooperativa Desenvolvimento Humano Portugal

Enlace

https://cienciasdelasalud.ugr.es/movilidad/internacional#title2


Movilidad de estudiantes

Programas de movilidad

Universidad Autónoma de Madrid Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
Universidad Complutense de Madrid Universidad de Murcia (Lorca)
Universidad de Alcalá (Alcalá de Henares) Universidad de Murcia (Murcia)
Universidad de Cádiz ( SalusInfirmorum ) Universidad de Salamanca (Salamanca)
Universidad de Cádiz (Cádiz) Universidade de Santiago de Compostela
Universidad de Castilla -La Mancha (Toledo) Universidad de Valladolid (Valladolid)
Universidad de Castilla -La Mancha (Cuenca) Universidad de Zaragoza (Zaragoza)
Universidad de Córdoba Euskal Herriko Unibertsitatea (Donostia)
Universidad de Extremadura (Cáceres) Universidade da Coruña (Ferrol)
Universidad de Huelva Universitat de València (València)
Universidad de Jaén Universitat Autònoma de Barcelona
Universidad de La Laguna (Tenerife) Universitat de Barcelona (Sant Joan de Déu)
Universidad de La Rioja

Enlace

https://cienciasdelasalud.ugr.es/movilidad/nacional#title1


Movilidad de estudiantes

Programas de movilidad
sĖĆçĖÀÿÀ ēĖĆēíĆ ÓÙ
_ĆıíúíÓÀÓ MĀġÙĖĀÀÎíĆĀÀú

Universidad de CienciasMédicasde Cienfuegos Cuba

Enlace

https://cienciasdelasalud.ugr.es/movilidad/internacional#title2
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Normativa y reglamentos

Memoria de verificación del título de Grado

- Esun documento que recogeen detalle todo el plan de estudios.

- Cada titulación de Grado tiene su memoria de verificación .

- Es validada por la ANECA (Ministerio con competencias en
Universidades).

- Existe un proceso de seguimiento y evaluación de la calidad de los
títulos (inspección educativa).



Normativa y reglamentos

Guía docente de una asignatura

- Es un documento que recoge todos los aspectosorganizativos de
una asignatura: profesorado, tutorías, prerrequisitos, contenidos
(temario), competencias, resultados de aprendizaje, bibliografía
recursos,metodología y evaluación.

- Está realizada de acuerdo con lo establecido en la Memoria de
Verificación del título .

- Serenueva cadacurso académico.

- La guía esúnica para los tres campus (titulación) .

https://cienciasdelasalud.ugr.es/docencia/
grados/grado-enfermeria-1

https://cienciasdelasalud.ugr.es/docencia/grados/grado-enfermeria-1
https://cienciasdelasalud.ugr.es/docencia/grados/grado-enfermeria-1
https://cienciasdelasalud.ugr.es/docencia/grados/grado-enfermeria-1
https://cienciasdelasalud.ugr.es/docencia/grados/grado-enfermeria-1
https://cienciasdelasalud.ugr.es/docencia/grados/grado-enfermeria-1
https://cienciasdelasalud.ugr.es/docencia/grados/grado-enfermeria-1


Normativa y reglamentos

Guía docente de una asignatura



Normativa y reglamentos

Matrícula

- La matrícula en una asignatura da derecho a DOS convocatorias
de evaluación:

ÅPrimer cuatrimestre: enero y febrero.

ÅSegundocuatrimestre: junio y julio .

- En el caso de que un estudiante solicite convocatoria especial
(convocatoria de diciembre) debe renunciar a una de ellas.

Estudiante tiempo completo Estudiante tiempo parcial

Mínimo ECTS
Máximo

ECTS
Mínimo ECTS

Máximo
ECTS

Primer curso 60 60 24 41

Segundo y 
posteriores

42 78 24 41

Último año Los que le resten para acabar Los que le resten para acabar

Artículo 21 Normativa de evaluación



Normativa y reglamentos

Matrícula

- Asignaturas suspensas de años anteriores: se recomienda
matricularlas en el curso académico inmediatamente siguiente
(recomendación).

- Becas del Ministerio de Educación: hay que tener en cuenta el
número mínimo de créditos matriculados que exija LA
CONVOCATORIA DE BECAS y la calificación media del curso
anterior, en su caso.



Normativa y reglamentos

Permanencia en estudios de Grado

- En primer curso: aprobar mínimo 6 ECTS para poder continuar
los estudios de Grado (completo o parcial).

- Al final del segundo año: haber aprobado mínimo 18 ECTS
(completo) o 12ECTS(parcial).

Mínimo Máximo

Tiempo completo No hay 8

Tiempo parcial No hay 16

Completo/Parcial No hay Variable

Artículos 2 y 4 Normas de permanencia



Normativa y reglamentos

Convocatorias

- Se disponen de SEIS CONVOCATORIAS para superar cada
asignatura.

- NO PRESENTADO/A: no cuenta como convocatoria agotada(“no
correconvocatoria”).

- Se considera NO PRESENTADO si el estudiante no acude a la
última prueba de evaluación continua y/o a la que tenga máximo
porcentaje (peso)en la nota final .

Artículo 3 Normas de permanencia



Normativa y reglamentos

Convocatorias

- Convocatoria especial(convocatoria de diciembre):

ÅEstudiantes a los que les falte para finalizar los estudios un
máximo de 30ECTS,sin contar los créditos del TFG.

ÅEl estudiante se examina con los criterios de la guía docente
del curso académicoanterior.

ÅHay que renunciar a una de las otras dos convocatorias: o la
ordinaria o la extraordinaria, para disponer así de las dos a las
que da derecho la matrícula .

Artículo 21 Normativa de evaluación



Normativa y reglamentos

Desarrollo de un examen

- Es obligatorio identificar la identidad del estudiante con DNI,
pasaporte,NIE, carné de conducir, carné de estudiante UGR.

- Cuando así lo soliciten, los estudiantes tendrán derecho a que seles
entregue, al finalizar las pruebas de evaluación, un justificante que
acredite documentalmente su asistenciaa las mismas.

- Está terminantemente prohibido el uso de dispositivos electrónicos,
los cuales tendrán que estar apagados o en modo avión. Si un
teléfono móvil suena o vibra durante la realización de un examen,
esmotivo de expulsión de la sala.

Artículo 13 Normativa de evaluación



Normativa y reglamentos

Calificaciones

- Secalifica en una escalanumérica de 0 a 10(con un decimal).
- Seañadeuna escalacualitativa a la calificación numérica:
Å0–4,9 Suspenso.
Å5,0–6,9 Aprobado .
Å7,0–8,9 Notable.
Å9,0 - 10Sobresaliente*.

- Para calificaciones entre 9,0 y 10 puede otorgarse la calificación
cualitativa “MatrículadeHonor”.
ÅNo esobligatorio concederlastodas, ni concederalguna.
ÅSe permite un máximo de matrículas de honor del 5 % de

estudiantes matriculados, salvo que el número de estudiantes
matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder
solo una.

Artículo 22 Normativa de evaluación



Normativa y reglamentos

Publicación de las calificaciones

- Como máximo a los 20 días naturales desde la realización de la
prueba.

- Sepublicarán en Campus Virtual de cada asignatura respetando la
normativa legal sobre protección de datos de carácterpersonal.

- Contenido de la publicación : nombre y apellidos del estudiante. Si
existiese coincidencia en dos estudiantes con el mismo nombre y
apellidos se complementaría con el DNI para diferenciarlos, pero
con carácter general NO SE DEBE UTILIZAR EL DNI si no es
necesariopara identificar a los estudiantes.

Artículo 23 Normativa de evaluación
Circular informativa sobre protección de datos



Normativa y reglamentos

Revisión de las calificaciones

- Simultáneamente a la publicación de calificaciones: se debe
publicar el lugar, fecha y horario de la revisión de calificaciones.
La fechade revisión seráanterior a la fechade cierre de actas.

- La revisión de exámenes deberá celebrarse cuando hayan
transcurrido al menos 2 días hábiles desde la publicación de las
notas y antes del décimo día hábil desde la publicación de las
notas, como máximo.

Artículo 26 Normativa de evaluación



Normativa y reglamentos

Revisión de las calificaciones

- La revisión de calificaciones NO ES UNA TUTORÍA DE
RESOLUCIÓN DE DUDAS, es una revisión del examen. Para
resolver dudas del temario están las tutorías con el profesorado
DURANTE EL CURSOACADÉMICO .

- Si un estudiante no puede acudir a la revisión de calificaciones:

ÅNO sepuede delegar en otra persona.

ÅNO setiene derecho a la revisión ante tribunal .

ÅSolo se podrá cambiar el momento de revisión por causas
debidamente justificadas.

Artículo 26 Normativa de evaluación



Normativa y reglamentos

Revisión ante un tribunal

- Esuna revisión cuando no seestáde acuerdo con el resultado de la
revisión de exámenesdel apartado anterior.

- Hay que solicitar por escrito y a través de sede electrónica dentro
de los 3 días hábiles siguientes al día de la revisión la revisión ante
el tribunal .

- Un tribunal recabará la información necesaria y procederá a la
resolución de la reclamación dentro de los 5 días hábiles a contar
desdeel fin del periodo de solicitud de revisión ante tribunal .

Artículo 27 Normativa de evaluación



Normativa y reglamentos

Realización fraudulenta de pruebas de evaluación

- ¿Quéesuna realización fraudulenta de pruebas de evaluación?
ÅCopiar en los exámenes a través de cualquier medio o

estrategia.
ÅCopiar/Plagiar trabajos escritos.
ÅPresentarel mismo trabajo escrito para evaluacionesdiferentes.
ÅPresentartareaso trabajos de los que no seesautor/a.
ÅIncumplir las instrucciones fijadas para la realización de una

prueba de evaluación.
ÅSuplantar la identidad de otra persona (además, es un delito

con responsabilidad penal).

Código Ético de la UGR
Artículo 15 Normativa de evaluación



Normativa y reglamentos

Realización fraudulenta de pruebas de evaluación

- Consecuencias:
ÅSe calificará al estudiante automáticamente con la nota 0,0

Suspensoen el actade la convocatoria correspondiente.
ÅInicio de los procedimientos disciplinarios que existan de

conformidad con las faltas y sancionestipificadas en el régimen
disciplinario vigente.

Artículo 27 Normativa de evaluación



Normativa y reglamentos

Qué hacer en caso de conflicto en una asignatura

Profesor/a con el que se tiene el conflicto

Coordinador/a de la asignatura

Coordinador de 
la titulación

Vicedecana de 
Ordenación Académica

Vicedecana de 
Estudiantes

Vicerrectorado 
correspondiente

Defensor Universitario

Director/a del Departamento

1º

2º

3º

4º

5º



Normativa y reglamentos

Garantía de la calidad interna del título: Plan de acción tutorial

Delegadasy subdelegadasde grupo y curso.

Seestableceun equipo de trabajo: cinco estudiantes por grupo .

Reuniones de coordinación y puesta en común por curso y
cuatrimestre.



Normativa y reglamentos

Garantía de la calidad interna del título: encuestas

Encuestasde evaluación del profesorado de las asignaturas.

Encuestasde satisfaccióncon la titulación .

Encuestasde satisfaccióncon las prácticas externas(general).

Encuestasde satisfaccióncon las prácticas externas(específicas).



Normativa y reglamentos

Quejas, sugerencias y felicitaciones

https://cienciasdelasalud.ugr.es/facultad/
localizacion-contacto/quejas-sugerencias



Normativa y reglamentos

Reconocimiento de créditos (asignaturas superadas en otros planes)

Plazos:
- Primer plazo: del 01/09/2025al 10/10/2026.
- Segundo plazo: 02/02/2026al 13/02/2026.

Procedimiento:
- A través de SedeElectrónica UGR: enlace.

Documentación:
- Expediente académicode la titulación de origen.
- Guías docentes firmadas/selladas de las asignaturas de la
titulación de origen.
- Impreso de solicitud debidamente cumplimentado (está dentro
de la SedeElectrónica y esmuy importante) .

https://sede.ugr.es/procs/Gestion-Academica-Solicitud-de-reconocimiento-de-creditos/


Normativa y reglamentos

Reconocimiento de créditos (asignaturas superadas en otros planes)



Normativa y reglamentos

Reconocimiento de créditos (asignaturas superadas en otros planes)

Ruta: Facultad de Ciencias de la Salud –Secretaría – Trámites
administrativos –Reconocimiento de créditos por estudios cursados en
otros Grados universitarios . Enlace.

https://cienciasdelasalud.ugr.es/facultad/presentacion/secretaria/trami#title11


Normativa y reglamentos

Reconocimiento de créditos (asignaturas superadas en otros planes)

ATENCIÓN

Durante el curso 2025/2026solo sepuede solicitar el reconocimiento de
créditos de asignaturas de primer curso.

Para reconocer asignaturas de segundo, tercer y cuarto curso, habrá
que esperar a que el plan de estudios seimplante progresivamente.



Normativa y reglamentos

Normativa aplicable

Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de
la Universidad de Granada.

Reglamento permanencia de la UGR para el estudiantado de
enseñanzasoficiales de Grado y Máster Universitario .

Código Ético de la Universidad de Granada.

Circular informativa de Protección de datos para la publicación
de calificaciones del estudiantado de la Universidad de Granada.

Tablas de certificados oficiales aceptados por la Universidad de
Granada para la acreditación de lenguas extranjeras y su
correspondencia con el MCERL.



Normativa y reglamentos

Normativa aplicable

Reglamento de Gestión Académica de la Universidad de
Granada.

Reglamento del Trabajo o Proyecto fin de Grado de la
Universidad de Granada.

Calendario de plazos y periodos académicos y administrativos
de las enseñanzasde Grado, Máster Universitario y Doctorado del
curso académico2025/2026.



Plataformas y recursos para la docencia
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Plataformas y recursos para la docencia



Síguenos en redes sociales

@FacultadCCSS@facultadccss



Resumen

¿Cuáles han sido los puntos clave?

Horarios

Guías docentes

PRADO®

B1 idioma extranjero

Correo electrónico

Tarjeta universitaria

Nuevo plan de estudios Asignatura llave





Coordinador de la titulación de Grado en Enfermería
gradoenfermeria@ugr.es

Alberto González García

mailto:albertogonzalez@ugr.es


Día del Patrón de la Facultad

San Juan de Dios
8 de marzo
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